
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MAZARELLO 
EXPRESS, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR MAZARELLO S.A. 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS A LAS TRES EN LA OFICINA UBICADO EN LA CIUDADELA LOS ESTEROS MZ 45-A SOLAR 
68 DE LA CALLE BAQUERIZO MORENO, SE REUNEN LOS ACCIONISTAS CON EL OBJETO DE 
CELEBRAR UNA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MAZARELLO 
EXPRESS, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR MAZARELLO S.A. 

a ELSEÑOR LUIS EDUARDO AVENDAÑO JARAMILLO COMO PROPIETARIO DE 186 
ACCIONES 
El SEÑOR JOSE BALDEON GUARANDA PROPIETARIO DE 124 ACCIONES 
LA SRA. YESSENIA BEATRIZ CABAL ARTEAGA PROPIETARIA DE 62 ACCIONES 
EL SEÑOR JOSE VICENTE DIAZ CARRILLO PROPIETARIO DE 62 ACCIONES 
EL SEÑOR ISAIAS FILIAN CRUZ PROPIETARIA DE 62 ACCIONES 
LA SEÑORA JENNIFER KATHERINE FRANCO CAICEDO PROPIETARIA DE 62 ACCIONES 
EL SEÑOR CARLOS NIETO RUIZ PROPIETARIO DE 52 ACCIONES 
LA SEÑORA JESSICA PATRICIA PLUA LUNA PROPIETARIA DE 10 ACCIONES 
EL SEÑOR JOFRE ALFREDO TELLO MOLINA PROPIETARIO DE 186 ACCIONES c
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EL CAPITAL SOCIAL ESTA EN OCHOCIENTOS SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA TODAS LAS ACCIONES, ORDINARIAS Y NORMATIVAS CON EL VALOR DE $ 1,00 DELOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. DE CONFORMIDAD COMO LO ESTABLECE LOS 
ARTICULOS 235 Y 238 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS PARA CONOCER LOS SIENTES PUNTOS: 

PUNTO UNO.-CONOCER Y DECIDIR, SOBRE EL INFORME DEL PRESIDENTE 

PUNTO DOS._ CONOCER Y DECIDIR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2015 

PUNTO TRES.- CONOCER Y DECIDIR SOBRE El INFORME DEL COMISARIO 

ACTUAN COMO PRESIDENTE DE LA JUNTA EL SEÑOR. JOSE BALDEON GUARANDA Y El SEÑOR 
LUIS EDUARDO AVENDAÑO JARAMILLO EN CALIDAD DE SECRETARIO DE LA JUNTA 

EXISTIENDO EL QUORUM NECESARIO SE INSTALA LA SESION Y SE ELABORA LA LISTA DE 
ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA MAZARELLO 
EXPRESS, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR MAZARELLO SIGUIENDO EL ORDEN DEL DIA EL 
PRESIDENTE LEE EL PRIMER PUNTO A TRATARSE Y POR UNANIMIDAD RESUELVE APROBAR EL 
INFORME. 

SOBRE EL SEGUNDO PUNTO DEL DIA, EL PRESIDENTE ENTREGA LOS ESTADOS FINANCIEROS A LA. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, QUIENES LO REVISAN Y POR UNANIMIDAD LO APRUEBAN Y 
LO AUTORIZAN PARA QUE SEAN PRESENTADOS EN LA SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS. 

EN RELACION AL TERCER PUNTO DEL DIA LA JUNTA GENERAL DA A CONOCER EL INFORME DEL 
COMISARIO Y POR UNANIMIDAD LO APRUEBAN. 

HABIENDO CONOCIDO Y RESUELTO TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA, EL PRESIDENTE 
PREGUNTA A LOS ACCIONISTAS SI DESEAN TRATAR OTROS TEMAS, QUIENES RESPONDIERON



 


